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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

PEDRALBA DE LA PRADERÍA

Anuncio

Acuerdo del Pleno de fecha 13/10/2023 de la Entidad de Pedralba de la
Pradería por el que se aprueba definitivamente la aprobación de la ordenanza fis-
cal reguladora de ordenanza reguladora del procedimiento administrativo común
electrónico en el Ayuntamiento de Pedralba de la Pradería.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisio-
nal de Aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de ordenanza reguladora
del procedimiento administrativo común electrónico en el Ayuntamiento de
Pedralba de la Pradería, cuyo texto íntegro se hace público, para su general cono-
cimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN ELECTRÓNICO EN EL AYUNTAMIENTO 

DE PEDRALBA DE LA PRADERÍA

PREÁMBULO

El impacto de las nuevas leyes de procedimiento y régimen jurídico en la
Administración, especialmente la primera, obliga a adaptar a las mismas las
Ordenanzas y Reglamentos locales en materia de administración electrónica. Se
define esta como «el uso de las TIC en las AAPP, combinado con cambios organi-
zativos y nuevas aptitudes, con el fin de mejorar los servicios públicos y los proce-
sos democráticos y reforzar el apoyo a las políticas públicas.» (Comisión Europea).

Desde el punto de vista del ciudadano, se reconocen una serie de “derechos de
las personas”, el más importante de los cuales es el de elegir el cauce a través del
cual se relacionan con la Administración, cauce que obligatoriamente deberá ser el
electrónico para el caso de las personas jurídicas y determinadas personas físicas.
La simplificación administrativa, otro de los principios inspiradores de la reforma
legal, se plasma fundamentalmente en la posibilidad de presentar una declaración
responsable, además del derecho a no presentar ningún documento que se origi-
ne en cualquier Administración pública. Sin duda también supone una simplifica-
ción la generalización, en la medida de lo posible, del uso de los sistemas de iden-
tificación electrónica para las relaciones entre la Administración y el ciudadano,
relegando la necesidad de firma a los supuestos estrictamente tasados por la Ley.

Desde el punto de vista de la Administración, ante todo debe implantar los
mecanismos para hacer efectivos aquellos derechos. A nivel interno, el procedi-
miento debe ser íntegramente electrónico: el Registro es electrónico y único, y
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registrará de entrada documentos originales electrónicos o copias auténticas de
originales en papel; el expediente, que se impulsará de oficio y por medios electró-
nicos, es un índice electrónico que se compone de documentos electrónicos (prue-
bas, informes, dictámenes…), tramitados y firmados electrónicamente; el archivo,
filtrado por el Esquema Nacional de Seguridad, también será único y supondrá el
almacenamiento por medios electrónicos, seguro y confidencial, de todos los docu-
mentos administrativos que se generen. Desde el punto de vista de la tramitación
de dichos expedientes, la clave es la firma electrónica, debiendo estar todos los
empleados públicos que tengan alguna responsabilidad en la tramitación del pro-
cedimiento de un certificado de firma, bien para firmar, stricto sensu, bien para tra-
mitar o remitir información. Junto con la firma electrónica asociada directamente a
la persona, destaca la generalización de la actuación administrativa automatizada,
a través de sellos de entidad, de órgano y de tiempo, esencialmente.

En definitiva, la necesidad de adaptación a las nuevas leyes de procedimiento
y régimen jurídico, así como a otras recientes derivadas del CORA, especialmen-
te la de Transparencia (y también por su conexión con el procedimiento electróni-
co), justifican la necesidad de la aprobación de la presente Ordenanza.

En cuanto a su estructura, la Ordenanza se organiza en nueve Títulos, además
de las disposiciones adicionales, transitorias y finales.

El Título I aborda una serie de disposiciones generales en las que se regula
tanto el objeto y ámbito de aplicación de la Ordenanza, como se desarrollan en el
ámbito local una serie de principios que han de informar y coadyuvar a la adecua-
da implantación en el ámbito local del procedimiento administrativo electrónico.
Finalmente, se regulan una serie de derechos y deberes de la ciudadanía.

El Título II “El procedimiento administrativo electrónico” tiene por objeto incorpo-
rar las claves en la tramitación del procedimiento partiendo de la simplificación admi-
nistrativa, en sus diferentes vertientes, como eje sobre el que ha de girar el funciona-
miento de la Administración pública. Especial incidencia adquieren en el mismo, los
aspectos regulatorios de la notificación electrónica, como una de las mayores garan-
tías del procedimiento para los ciudadanos y el archivo electrónico, como uno de los
principales retos a los que se enfrentan las Entidades Locales en la implantación de
la administración electrónica, carentes de una regulación propia en esta materia, por
lo que la ordenación incluida en este Título pretende dar respuesta a esta carencia,
ofreciendo solución a las singularidades propias de la Administración local.

El Título III tiene por objeto regular la sede electrónica en el ámbito local, des-
arrollando el procedimiento de creación de las mismas, sus características y con-
tenido mínimo, así como cuestiones relativas a la seguridad y responsabilidad de
la sede.

Por su parte, el Título IV regula la identificación y firma electrónica, tanto de los
ciudadanos y empresas usuarios externos de los servicios electrónicos, como de
los empleados públicos, así como otros certificados de la actualización administra-
tiva automatizada. Desde el punto de vista técnico se trata del Título quizá más
complejo de la norma, debiendo adaptarse en todo caso a tanto a las leyes de régi-
men jurídico y procedimiento, como al eIDAS europeo. 
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El Título V regula el tablón de anuncios electrónico y el Título VI nace con la
motivación de crear y regular el funcionamiento del Registro Electrónico General
de la Entidad Local y sus organismos vinculados o dependientes así como el papel
que juegan las oficinas de asistencia en materia de registros en su servicio y ayuda
a la ciudadanía.

Incorpora la Ordenanza un Título VII dedicado licitación electrónica. En este
apartado destaca la obligatoriedad de la tramitación electrónica de dichos procedi-
mientos –bien porque se refieren, casi siempre a personas jurídicas, bien porque
se trata de procedimientos administrativos, al fin y al cabo-, y, en su caso, la de uti-
lización de una plataforma de licitación que promueva los principios de concurren-
cia y transparencia.

El Título VIII, sobre organización y habilitación competencial, trata de dar res-
puesta a una serie de cuestiones organizativas muy prácticas derivadas de la
implantación de la presente Ordenanza en particular, y de la administración elec-
trónica en general. 

Por último, el Título IX, sobre comunicaciones, trata de mejorar el funcionamien-
to interno de la entidad, especialmente por lo que a los corporativos se refiere.

Cierran la Ordenanza las disposiciones adicionales, transitorias y finales.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.
1. La presente Ordenanza tiene como objeto el desarrollo del procedimiento

administrativo común para la gestión administrativa del Ayuntamiento de Pedralba
de la Pradería y cuya tramitación se realizará, en todo caso, por medios electróni-
cos, en aplicación de las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 1 de octu-
bre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

2. A tal efecto, esta Ordenanza regula las condiciones y los efectos jurídicos de
la utilización de las tecnologías de la información en la actividad administrativa, en
las relaciones entre el Ayuntamiento de Pedralba de la Pradería y el resto de enti-
dades integrantes del sector público, así como en las relaciones con la ciudadanía
a fin de garantizar sus derechos y, en especial, la regulación de las condiciones y
los efectos jurídicos del uso de los medios electrónicos en la tramitación de los pro-
cedimientos administrativos.

3. Asimismo, esta Ordenanza establece los principios reguladores de la incor-
poración de los trámites y de los procedimientos administrativos municipales a la
tramitación por vía electrónica.

4. La presente Ordenanza se dicta al amparo de la potestad reglamentaria y de
la autoorganización municipal reconocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en virtud del artículo 70.bis 3
de la citada norma

Artículo 2.- Ámbito de aplicación subjetivo.
1. Esta Ordenanza será de aplicación a las siguientes entidades que, de aquí

en adelante, serán denominadas conjuntamente como Entidad Local:
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a) Los órganos administrativos integrantes del Ayuntamiento de Pedralba de la
Pradería.

b) Los organismos públicos y entidades de derecho público vinculadas o
dependientes de éste.

c) Las sociedades mercantiles y otras entidades de derecho privado vinculadas
o dependientes de aquél, cuando ejerzan potestades administrativas y en
aquellos contenidos de esta Ordenanza que específicamente se refieran a
las mismas.

2. Asimismo, se aplicará a los adjudicatarios de contratos de gestión de servicios
públicos municipales, cuando así lo dispongan los pliegos de licitación u otros docu-
mentos contractuales, en sus relaciones con el Ayuntamiento y con los usuarios y la
ciudadanía, en el marco de la prestación de servicios públicos correspondientes.

3. Esta Ordenanza será igualmente aplicable a la ciudadanía, entendiendo por
tal a quienes tengan capacidad de obrar ante las Administraciones públicas, cuan-
do utilicen medios electrónicos en sus relaciones con el Ayuntamiento y con el
resto de entidades referidas al apartado uno.

4. Conforme al artículo 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, tienen capacidad de obrar
ante las Administraciones públicas:

a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten capacidad de obrar con arre-
glo a las normas civiles.

b) Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus dere-
chos e intereses cuya actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico
sin la asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela o curate-
la. Se exceptúa el supuesto de los menores incapacitados, cuando la exten-
sión de la incapacitación afecte al ejercicio y defensa de los derechos o inte-
reses de que se trate.

c) Los grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y
los patrimonios independientes o autónomos, en los casos en los que así lo
declare expresamente una Ley.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación objetivo.
1. Esta Ordenanza se aplicará a las actuaciones en que participe el

Ayuntamiento de Pedralba de la Pradería y, concretamente a las siguientes:
a) Las relaciones con la ciudadanía que tengan carácter jurídico administrativo.
b) La consulta por parte de la ciudadanía de la información pública administra-

tiva y de los datos administrativos que estén en poder de la Entidad Local.
c) La realización de los trámites y procedimientos administrativos, de conformi-

dad con lo que prevé esta Ordenanza.
d) El tratamiento de la información obtenida por la Entidad Local en el ejercicio

de sus potestades.
2. Los principios generales contenidos en esta Ordenanza son aplicables, asi-

mismo, a las comunicaciones de la ciudadanía no sometidas a las normas del pro-
cedimiento administrativo, y de manera especial la comunicación de avisos y de
incidencias, la presentación de reclamaciones y quejas, la formulación de sugeren-
cias, la realización de preguntas a los órganos locales y las peticiones y otras for-
mas de participación, mientras no sean objeto de una regulación específica.

3. El Ayuntamiento garantizará el acceso de la ciudadanía a los servicios elec-
trónicos a través de un sistema de varios canales que cuente, al menos, con los
siguientes medios:
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a) Oficinas de atención presencial que se determinen, las cuales pondrán a dis-
posición de la ciudadanía de forma libre y gratuita los medios e instrumentos
precisos para ejercer los derechos reconocidos en la presente Ordenanza,
debiendo contar con asistencia y orientación sobre su utilización, bien a
cargo del personal de las oficinas en que se ubiquen o bien por sistemas
incorporados al propio medio o instrumento.

b) Puntos de Acceso General Electrónico a los distintos órganos del
Ayuntamiento y sus entes vinculados o dependientes, disponibles para la
ciudadanía a través de redes de comunicación.

c) Servicios de atención telefónica que, en la medida en que los criterios de
seguridad y las posibilidades técnicas lo permitan, faciliten a la ciudadanía el
acceso a las informaciones y servicios electrónicos a los que se refieren los
apartados anteriores.

Artículo 4.- Principios generales.
1. El Ayuntamiento de Pedralba de la Pradería, y sus entes dependientes,

deberán respetar en su organización, su actuación y sus relaciones con el resto de
entidades del sector público y con la ciudadanía, los principios enumerados en el
Artículo 3 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

2. Asimismo, a fin de reforzar, desarrollar y pormenorizar a nivel local la implan-
tación del procedimiento administrativo electrónico, deberán actuar conforme a los
principios que se enumeran en los artículos siguientes.

Artículo 5.- Principios organizativos de la administración electrónica.
a. Principio de servicio a la ciudadanía.
Que obliga a impulsar el acceso electrónico a la información, los trámites y los

procedimientos administrativos, para posibilitar la consecución más eficaz de los
principios constitucionales de transparencia administrativa, proximidad y servicio a
la ciudadanía..

b. Principio de simplificación administrativa.
Cuyo objetivo es alcanzar una simplificación e integración de los procesos, pro-

cedimientos y trámites administrativos, y de mejorar el servicio a la ciudadanía,
aprovechando la eficiencia que comporta la utilización de técnicas de administra-
ción electrónica, en particular eliminando todos los trámites o las actuaciones que
se consideren no relevantes y rediseñando los procesos y los procedimientos
administrativos, de acuerdo con la normativa aplicable, utilizando al máximo las
posibilidades derivadas de las tecnologías de la información y la comunicación.

c. Principio de impulso de medios electrónicos.
Que obliga a impulsar decididamente el uso efectivo de los medios electrónicos

en el conjunto de sus actividades y, en especial, en las relaciones con la ciudada-
nía, aplicando los medios personales y materiales pertinentes y las medidas nece-
sarias para que sean efectivos, así como estableciendo incentivos para fomentar la
utilización de los medios electrónicos entre la ciudadanía.

d. Principio de neutralidad tecnológica.
Que garantiza la realización de las actuaciones reguladas en esta Ordenanza,

con independencia de los instrumentos tecnológicos utilizados, de manera que
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sean la misma evolución tecnológica y la adopción de las tecnologías dentro de la
sociedad las que determinen la utilización de los medios tecnológicos que, en cada
momento, sean más convenientes, evitando especialmente concertaciones con el
sector privado que se alejen del interés general. Y de forma particular, la promo-
ción del uso de software de código abierto en la administración electrónica.

e. Principio de interoperabilidad.
Que garantiza la adopción de los estándares de interoperabilidad y velarán,

respetando criterios de seguridad, adecuación técnica y economía de medios, para
que los sistemas de información utilizados sean compatibles y se reconozcan con
los de la ciudadanía y los de otras Administraciones. De acuerdo con lo previsto en
el artículo. 96 de la presente Ordenanza, la Alcaldía aprobará cuantas Normas
Técnicas de Interoperabilidad sean precisas para el buen desarrollo de la misma,
siempre de acuerdo con el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regu-
la el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la administración elec-
trónica.

f. Principio de confidencialidad, seguridad y protección de datos.
Que garantiza la protección de la confidencialidad y seguridad de los datos de

la ciudadanía, de conformidad con los términos definidos en la normativa sobre
protección de datos y en las otras normas relativas a la protección de la confiden-
cialidad de los datos. Serán objeto de especial protección los datos personales de
los ciudadanos y las ciudadanas contenidos en la información que usen en común
los diferentes órganos y departamentos de la Entidad Local. De acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 96 de la presente Ordenanza, la Alcaldía aprobará un
Documento de política de seguridad de la información, así como cuantas Normas
Técnicas de seguridad sean precisas para el buen desarrollo de la misma, de
acuerdo con el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la administración electrónica. g. 

g. Principio de transparencia.
Que obliga a facilitar la máxima difusión, publicidad y transparencia de la informa-

ción que conste en sus archivos y de las actuaciones administrativas, de conformi-
dad con la legislación sobre transparencia del sector público y el resto del ordena-
miento jurídico, así como con los principios establecidos en la presente Ordenanza.

h. Principios de eficacia, eficiencia y economía.
Estos principios presidirán la implantación de los medios electrónicos que, en

particular, se realizará según los siguientes criterios:
- El impacto y la utilización por parte de la ciudadanía de los servicios munici-

pales afectados.
- Los colectivos de población a los que se dirige.
- Las mejoras alcanzables para la prestación del servicio.
- La integración de los sistemas de relación con la ciudadanía, con el resto de

la organización municipal y con sus sistemas de información.
- El nivel de esfuerzo técnico, organizativo y económico requerido.
- La madurez y disponibilidad de las tecnologías.

i. Principio de cooperación. 
Cuyo objetivo es mejorar el servicio a la ciudadanía y la eficiencia en la gestión,
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estableciendo convenios, acuerdos y contratos con los colegios profesionales, aso-
ciaciones y otras entidades, para facilitar la relación de sus asociados y clientes
con la Administración.

j. Principio de participación.
Que obliga a promover el uso de los medios electrónicos en el ejercicio de los

derechos de participación, en especial el derecho de petición, los derechos de
audiencia e información pública, la iniciativa ciudadana, las consultas y la presen-
tación de quejas, reclamaciones y sugerencias, así como el debate público y la
expresión de ideas y opiniones, a través de diferentes tipos de instrumentos pro-
pios de los medios electrónicos, respetando en cualquier caso los principios de
buena fe y de utilización responsable.

Artículo 6.- Principios de difusión de la información administrativa electrónica.
a. Principio de accesibilidad y usabilidad.
Que garantiza:
- El uso de sistemas sencillos que permitan obtener información de interés ciu-

dadano, de manera rápida y segura y comprensible.
- El uso de criterios unificados en la investigación y visualización de la información

que permitan una mejor difusión informativa, siguiendo los criterios y los están-
dares internacionales y europeos de accesibilidad y tratamiento documental.

- La comprensión de los actos y documentos administrativos utilizando, en la medi-
da de lo posible, un lenguaje fácil y culturalmente accesible de modo que dichos
documentos queden intelectualmente al alcance de la mayoría de personas.

- La puesta a disposición de los ciudadanos y las ciudadanas con discapacida-
des o con dificultades especiales los medios necesarios para que puedan
acceder a la información administrativa a través de medios electrónicos,
siguiendo los criterios y estándares generalmente reconocidos.

b. Principio de exactitud de la información que publique la Entidad Local.
Que garantiza, en el acceso a la información de forma electrónica, la obtención

de documentos con el contenido idéntico, veraz, exacto y fiel al equivalente en
soporte papel o en el soporte en que se haya emitido el documento original. La dis-
ponibilidad de la información en forma electrónica no debe impedir o dificultar la
atención personalizada en las oficinas públicas o por otros medios tradicionales. 

c. Principio de actualización. 
Que garantiza la actualización la información administrativa que sea accesible

por canales electrónicos. En las publicaciones electrónicas constarán las fechas de
actualización.

d. Principio de garantía de protección de datos de carácter personal.
Que obliga a aprovechar la tecnología disponible en cada momento para garan-

tizar los derechos inherentes a la protección de los datos personales, garantizan-
do las medidas de seguridad que impidan cualquiera trazabilidad personal no
amparada por la finalidad o el consentimiento.

e. Principio de consulta abierta de los recursos de información de acceso uni-
versal y abierto.

Que garantiza:
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- El acceso a la información administrativa que, de conformidad con la legisla-
ción vigente, sea de acceso general, sin exigir ningún tipo de identificación
previa.

- La gratuidad de la información que, de acuerdo con la legislación vigente, sea
considerada información pública y general, sin perjuicio de lo previsto en las
ordenanzas fiscales.

Artículo 7.- Principios de acceso electrónico de la ciudadanía al procedimiento
administrativo.

a. Principio de legalidad.
Que asegura el mantenimiento de la integridad de las garantías jurídicas de la

ciudadanía establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas.

b. Principio de no discriminación por razón del uso de medios electrónicos.
Que impide que el uso de los medios electrónicos comporte discriminación o

perjuicio para quien los use en sus relaciones con la Entidad Local.

c. Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos administrativos.
Que obliga a llevar a cabo las acciones necesarias para establecer sistemas y

procedimientos adecuados y comprensibles de trazabilidad, que permitan a la ciu-
dadanía conocer en todo momento, y a través de medios electrónicos, las informa-
ciones relativas al estado de la tramitación y el historial de los procedimientos y
documentos administrativos, sin perjuicio de la aplicación de los medios técnicos
necesarios para garantizar la intimidad y la protección de los datos personales de
las personas afectadas.

d. Principio de intermodalidad de medios. 
Conforme al cual y en los términos previstos en esta Ordenanza y sus normas

de despliegue, un procedimiento iniciado por un medio podrá continuarse por otro
diferente, siempre y cuando se asegure la integridad y seguridad jurídica del con-
junto del procedimiento.

Los trámites y los procedimientos accesibles por vía electrónica podrán llevar-
se a cabo por los canales y medios electrónicos que determine la Entidad Local.

e. Principio de proporcionalidad.
Que garantiza:
- Que sólo se exigirán las garantías y medidas de seguridad adecuadas a la

naturaleza y circunstancias de los diferentes trámites y actuaciones.
- Que únicamente se requerirán a la ciudadanía los datos que sean estricta-

mente necesarios en consideración a la finalidad para la que se soliciten.

Artículo 8.- Principios de promoción de la cooperación interadministrativa en
materia de administración electrónica.

a. Principio de cooperación y de colaboración interadministrativas.
Cuyo objetivo es mejorar el servicio a la ciudadanía y la eficiencia en la gestión

de los recursos públicos, promoviendo la firma de convenios y acuerdos con el
resto de las Administraciones públicas a fin de desarrollar las previsiones incluidas
en esta Ordenanza, en particular, y entre otros los que tengan por objeto la fijación
de estándares técnicos y el establecimiento de mecanismos para intercambiar y
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compartir información, datos, procesos y aplicaciones, siempre de manera intero-
perable.

Además, para dar cumplimiento a este principio, la Entidad Local:
- Pondrá a disposición de la comunidad, y en particular de las Entidades

Locales y del resto de las Administraciones públicas, sus aplicaciones de
administración electrónica.

- Publicará los acuerdos y los convenios que haya firmado con otras
Administraciones públicas.

b. Principios de acceso y disponibilidad limitada.
Que implica el deber de facilitar el acceso de las restantes Administraciones

públicas a los datos de los interesados de los que disponga la Entidad Local y
que estén en soporte electrónico, especificando las condiciones, los protocolos
y los criterios funcionales o técnicos necesarios para acceder a los datos men-
cionados con las máximas garantías de seguridad e integridad.

La disponibilidad de los datos mencionados en el apartado anterior se limi-
tará estrictamente a los que las Administraciones públicas requieran, en el ejer-
cicio de sus funciones, para la tramitación y la resolución de los procedimien-
tos que sean de su competencia.

Artículo 9.- Derechos de la ciudadanía.
En el marco de esta Ordenanza, se reconoce a la ciudadanía los derechos

enunciados en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y
demás derechos reconocidos en otras normas y, en especial, los siguientes:

a) Derecho a relacionarse con el Ayuntamiento a través de medios electró-
nicos.

b) Derecho a exigir del Ayuntamiento que se dirija a través de estos medios
y obtener documentos a través de formatos electrónicos.

c) Derecho a gozar de contenidos electrónicos de calidad, accesibles,
transparentes y comprensibles.

d) Derecho a acceder a la información administrativa, registros y archivos a
través de medios electrónicos.

e) Derecho a participar en los procesos de toma de decisiones y en la mejo-
ra de la gestión municipal a través de medios electrónicos y de recibir
respuesta a las peticiones y consultas formuladas.

f)  Derecho a disponer de formación y soporte en la utilización de la admi-
nistración electrónica.

g) Derecho a acceder y utilizar la administración electrónica con indepen-
dencia de las herramientas tecnológicas utilizadas.

h) Derecho a la confidencialidad y protección de sus datos personales y en
el resto de los derechos que le concede la normativa de protección de
datos, en especial el derecho que la información personal entregada no
pueda ser destinada a ninguna otra finalidad.

i)  Derecho a la privacidad y seguridad de sus comunicaciones con la
Entidad Local y de las comunicaciones que pueda hacer la Entidad Local
en que consten los datos del ciudadano o de la ciudadana.

j) Derecho a la conservación en formato electrónico por parte de la
Entidad Local de los documentos electrónicos que formen parte de un
expediente.
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Artículo 10.- Deberes de la ciudadanía.
1. En el marco de la utilización de los medios electrónicos en la actividad admi-

nistrativa y en sus relaciones con el Ayuntamiento de Pedralba de la Pradería, y
para garantizar el buen funcionamiento y gestión de la información, comunicacio-
nes, procesos y aplicaciones de la administración electrónica, la actuación de la
ciudadanía estará presidida por los deberes establecidos en la legislación básica
estatal y legislación autonómica aplicable y, en especial, por los siguientes:

a) Deber de utilizar los servicios y procedimientos de la administración electró-
nica de buena fe y evitando el abuso.

b) Deber de facilitar al Ayuntamiento, información veraz, completa y adecuada
a los fines para los que sea requerida.

c) Deber de identificarse en las relaciones administrativas por medios electró-
nicos con el Ayuntamiento, cuando aquéllas así lo requieran conforme a la
normativa vigente.

d) Deber de custodiar aquellos elementos identificativos personales e intrans-
feribles utilizados en las relaciones administrativas por medios electrónicos
con el Ayuntamiento.

e) Deber de respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y seguridad y
el resto de los derechos en materia de protección de datos.

2. Además, las personas jurídicas y las otras personas y entidades referidas en
el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, tendrán el deber de rela-
cionarse con el Ayuntamiento por medios electrónicos.

TÍTULO II. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO

CAPÍTULO I. LA NOTIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICOS

Artículo 11.- Órgano competente para la notificación.
1. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los

interesados cuyos derechos e intereses sean afectados por aquéllos, preferentemen-
te de forma automatizada, mediante el sistema electrónico de puesta a disposición.

2. Sin embargo, las notificaciones de los acuerdos adoptados por los órganos
colegiados se practicarán por Secretaría, previa certificación de los mismos, prefe-
rentemente de forma automatizada, empleando el sistema de firma electrónica de
que disponga.

Artículo 12.- Dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico de
aviso para la notificación.

1. El interesado o su representante podrá designar un dispositivo electrónico
y/o una dirección de correo electrónico, para recibir avisos relativos a la práctica de
notificaciones, con independencia de la forma de practicar las mismas. El
Ayuntamiento determinará los dispositivos electrónicos que admite como válidos
para hacer efectivo el aviso regulado en el presente artículo.

2. Para ello, el interesado o su representante deberá identificarse, empleando
el sistema admitido al efecto por la Entidad Local, y cumplimentar los datos corres-
pondientes.

3. El interesado o su representante será el único responsable de mantener
dicha información actualizada.
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Artículo 13.- Expedición y práctica electrónica de la notificación.
1. La notificación siempre será creada en forma escrita y soporte electrónico

original, incorporando los metadatos y otros contenidos previstos en la legislación
de procedimiento administrativo común, y se llevará a cabo conforme a lo previsto
en los siguientes apartados.

2. Se admiten como formas válidas de notificación electrónica la Dirección
Electrónica Habilitada y la notificación por comparecencia en la sede electrónica de
la Entidad Local.

3. La notificación se pondrá, en todo caso, a disposición del interesado o de su
representante en la sede electrónica de la Entidad Local, debiendo remitirse aviso
al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico que haya sido
designada por el interesado o su representante.

4. Para que la comparecencia electrónica permita la práctica de la notificación,
el sistema empleado deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Deberá quedar acreditación de la identificación de la persona que accede a
la notificación, de acuerdo con lo que disponga la Entidad Local en los térmi-
nos previstos en esta Ordenanza.

b) Deberá informarse de forma claramente identificable de que el acceso del
interesado al contenido tendrá el carácter de notificación a los efectos lega-
les oportunos.

c) Deberá quedar constancia del acceso del interesado o de su representante al con-
tenido de la notificación, con indicación de la fecha y la hora en que se produce.

5. Adicionalmente, cuando así lo haya solicitado voluntariamente el interesado
o su representante, o los mismos se encuentren legal o reglamentariamente obli-
gados a recibir las notificaciones por medios electrónicos, la Entidad Local podrá
también poner dicha notificación a disposición del interesado o su representante en
una dirección electrónica habilitada única, en las condiciones previstas en su nor-
mativa reguladora.

Artículo 14.- Práctica de la notificación en soporte papel.
1. El Ayuntamiento deberá proceder a la práctica de la notificación en soporte

papel en los casos previstos en la legislación de procedimiento administrativo
común, pudiendo para ello emplear los mecanismos establecidos en la legislación
de servicios postales, realizar la entrega empleando para ello a un empleado públi-
co a su servicio o por comparecencia del interesado o de su representante en las
dependencias de la Entidad Local o en cualquier otro lugar habilitado al efecto.

2. En este caso, se deberá proceder a la creación automatizada de una copia
auténtica en papel de la notificación puesta a disposición en la sede electrónica,
empleando para ello el código seguro de verificación del órgano notificante, o el
general de la Entidad Local.

3. La notificación mediante servicio postal se realizará conforme establece la
normativa vigente en cada momento.

4. De la notificación en papel mediante comparecencia personal o entrega por
empleado público deberá generarse una constancia escrita, inclusive en soporte
electrónico, de la recepción de la notificación por parte del interesado o de su
representante, que será digitalizada para su incorporación, en forma de copia elec-
trónica auténtica, al expediente.

5. Todas las notificaciones que se practiquen en papel deberán ser puestas a
disposición del interesado en la sede electrónica de la Entidad Local, para que
pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria.
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Artículo 15.- Publicación de anuncios de notificación infructuosa.
1. Cuando no haya sido posible practicar la notificación en los términos estable-

cidos en los artículos anteriores, la notificación se hará mediante la publicación de
un anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

A estos efectos, se podrán publicar anuncios individuales o de comparecencia
para ser notificado, en forma agregada.

2. Cuando el Ayuntamiento reciba anuncios de notificación en tablón remitidos
por otras Administraciones públicas, dicha publicación se limitará al tablón físico o
electrónico accesible en las dependencias de la Entidad Local.

CAPÍTULO II. EL ARCHIVO ELECTRÓNICO

Artículo 16.- Archivo electrónico de documentos.
1. La constancia de documentos y actuaciones en todo archivo electrónico se

deberá realizar de forma que se facilite el cumplimiento de las obligaciones de
transparencia, debiendo permitir ofrecer información puntual, ágil y actualizada a la
ciudadanía.

2. Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se alma-
cenarán por medios electrónicos, salvo cuando ello no sea posible y así se acredi-
te de forma justificada.

Se almacenarán en su soporte original los documentos en soporte físico que no
sea posible incorporar al expediente electrónico mediante copia electrónica autén-
tica, en los términos legalmente previstos.

3. En todo caso, el Ayuntamiento podrá disponer el archivo de los documentos
electrónicos que precise y considere adecuado para su mejor constancia y gestión,
de acuerdo con lo que disponga el Documento de política de gestión documental y
archivo electrónico referido en el art. 96 de la presente Ordenanza.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el Ayuntamiento debe-
rá disponer, en todo caso, de un archivo electrónico único con los documentos
electrónicos correspondientes a procedimientos finalizados, en los términos esta-
blecidos en la normativa reguladora aplicable.

Artículo 17.- Formatos y soportes para la conservación.
1. Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afec-

ten a derechos o intereses de los particulares deberán conservarse en soportes de
esta naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir del que se originó el documen-
to o en otro cualquiera que asegure la identidad e integridad de la información
necesaria para reproducirlo.

2. Los documentos electrónicos correspondientes a procedimientos finalizados
deberán conservarse en un formato que permita garantizar la autenticidad, integri-
dad y conservación del documento, así como su consulta con independencia del
tiempo transcurrido desde su emisión, pudiendo para ello procederse al cambio de
su formato original al formato de conservación, mediante la producción de la
correspondiente copia electrónica auténtica.

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, los documentos elec-
trónicos se deberán conservar preferentemente en su formato original, incluyendo
su firma electrónica y metadatos, mientras persista su valor probatorio.

4. El Ayuntamiento arbitrará los procedimientos necesarios para el traslado los
datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes apli-
caciones, cuando resulte necesario.
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Artículo 18.- Garantías y medidas de seguridad de los archivos electrónicos.
1. Los medios o soportes en que se almacenen documentos deberán contar

con medidas de seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de
Seguridad, que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad,
protección y conservación de los documentos almacenados.

2. En particular, todos los archivos electrónicos asegurarán la identificación de
los usuarios y el control de accesos, el cumplimiento de las garantías previstas en
la legislación de protección de datos, así como la recuperación y conservación a
largo plazo de los documentos electrónicos producidos por las Administraciones
públicas que así lo requieran, de acuerdo con las especificaciones sobre el ciclo de
vida de los servicios y sistemas utilizados.

3. La política de gestión de documentos establecerá, de forma coordinada con
la política de seguridad de la Entidad Local definida en su Documento de política
de gestión documental y archivo electrónico, las medidas de seguridad aplicables
a los diferentes archivos electrónicos..

Artículo 19.- Sujeción a la normativa reguladora de la gestión de los archivos.
1. El establecimiento de archivos electrónicos, y en especial, del archivo elec-

trónico único de documentos electrónicos correspondientes a procedimientos fina-
lizados, resultará compatible con los diversos sistemas y redes de archivos en los
términos previstos en la legislación vigente, y respetará el reparto de responsabili-
dades sobre la custodia o traspaso correspondiente.

2. Asimismo, el archivo electrónico único resultará compatible con la continuidad del
archivo histórico, de acuerdo con la normativa estatal y autonómica correspondiente.

3. La eliminación de documentos electrónicos deberá ser autorizada de acuer-
do a lo dispuesto en la normativa aplicable.

TÍTULO III. LA SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 20.- Sede electrónica.
1. La sede electrónica es la dirección electrónica, disponible para la ciudadanía

a través de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a esta
Entidad Local o, en su caso, a un ente dependiente de la misma.

La sede electrónica será única para todos los órganos de este/esta
Ayuntamiento/Diputación, pudiendo incluir en la misma, a sus entidades y organis-
mos públicos, así como las sociedades locales de capital íntegramente público y
las mixtas de él/ella dependientes.

2. La sede electrónica está sujeta a los principios de transparencia, publicidad,
responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e
interoperabilidad.

Artículo 21.- Creación de la sede electrónica.
1. La sede electrónica se creará mediante resolución o acuerdo del Alcalde-

Presidente, que deberá publicarse en el Boletín Oficial correspondiente, con el
siguiente contenido mínimo:

a) Ámbito de aplicación de la sede, que será como mínimo el Ayuntamiento,
pudiendo incluir, asimismo, a sus entes, organismos y sociedades depen-
dientes.

b) Identificación de la dirección electrónica de referencia de la sede.
c) Identificación de su titular, así como del órgano u órganos encargados de la
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gestión y administración de la sede electrónica y de los servicios puestos a
disposición de los ciudadanos en la misma.

d) Identificación de los canales de acceso a los servicios disponibles en la
sede, con expresión, en su caso, de los teléfonos y oficinas a través de los
cuales también puede accederse a los mismos.

e) Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.
f)  Cualquier otra circunstancia que se considere conveniente para la correcta

identificación de la sede y su fiabilidad.
2. Se podrán crear una o varias sedes electrónicas derivadas -o subsedes- de

la sede electrónica principal. Las sedes electrónicas derivadas deberán resultar
accesibles desde la dirección electrónica de la sede principal, sin perjuicio de que
sea posible el acceso electrónico directo. Las sedes electrónicas derivadas debe-
rán cumplir los mismos requisitos que las sedes electrónicas principales, salvo en
lo relativo a la publicación de la resolución o acuerdo por la que se crea, que se
realizará a través de la sede de la que dependan.

3. También se podrán crear sedes compartidas mediante convenio de colaboración
con otras Administraciones públicas, debiéndose publicar en este caso, en el Boletín
Oficial correspondiente en atención al ámbito territorial de los firmantes. Los convenios
de colaboración podrán asimismo determinar la incorporación a una sede preexistente.

Artículo 22.- Características de las sedes electrónicas.
1. Se realizarán a través de la sede electrónica todas las actuaciones, procedi-

mientos y servicios que requieran la autenticación de la Entidad Local, de otras
Administraciones públicas o de la ciudadanía por medios electrónicos. Asimismo, se
podrán realizar aquellas actuaciones, procedimientos y servicios que así se decida
por el órgano competente por razones de eficacia y calidad en la prestación de ser-
vicios, incluyendo aquellos servicios prestados por contratistas y concesionarios, en
los términos establecidos en los correspondientes documentos contractuales.

2. Se garantiza la integridad, veracidad y actualización de la información y los
servicios a los que pueda accederse a través de la misma.

3. La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y trans-
acciones respetará los principios de accesibilidad y uso de acuerdo con las normas
establecidas al respecto, estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros que
sean de uso generalizado por los ciudadanos.

4. La sede electrónica dispondrá de sistemas que permitan el establecimiento
de comunicaciones seguras siempre que sean precisas.

5. Las sedes electrónicas utilizarán, para identificarse y garantizar una comuni-
cación segura con las mismas, certificados reconocidos o cualificados de autenti-
cación de sitio web o medio equivalente.

6. Los servicios en la sede electrónica estarán operativos las 24 horas del día,
todos los días del año. Cuando por razones técnicas se prevea que la sede elec-
trónica o algunos de sus servicios puedan no estar operativos deberá anunciarse
a los usuarios y usuarias con la máxima antelación que sea posible, indicando los
medios de consulta alternativos que estén disponibles.

7. La sede electrónica del Ayuntamiento se rige por la fecha y hora oficiales en
España.

Artículo 23.- Condiciones de identificación de las sedes electrónicas y seguri-
dad de sus comunicaciones.

1. Las direcciones electrónicas del Ayuntamiento y de los organismos públicos
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vinculados o dependientes del mismo que tengan la condición de sedes electróni-
cas deberán hacerlo constar de forma visible e inequívoca.

2. La sede electrónica tendrá accesible su instrumento de creación, directamen-
te o mediante enlace a su publicación en el Boletín Oficial correspondiente.

3 Los sistemas de información que soporten las sedes electrónicas deberán
garantizar la confidencialidad, disponibilidad e integridad de las informaciones que
manejan, de conformidad con el Esquema Nacional de Interoperabilidad y el
Esquema Nacional de Seguridad.

Artículo 24.- Contenido de la sede electrónica.
1. Toda sede electrónica dispondrá del siguiente contenido mínimo:
a) Identificación de la sede, especificando la dirección electrónica de referen-

cia.
b) Identificación del órgano u órganos titulares y de los responsables de su ges-

tión y administración.
c) Resolución o acuerdo de creación de la sede y, en su caso, de las subsedes

derivadas.
d) Ámbito subjetivo de la sede y, en su caso, de las subsedes derivadas.
e) Relación de los servicios disponibles en la sede electrónica.
f)  Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el

mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación
de la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles, así
como la relacionada con propiedad intelectual.

g) Servicios de asesoramiento electrónico y telefónico al usuario para la correc-
ta utilización de la sede.

h) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible
de forma directa y gratuita.

i)  Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en
la sede.

j)  Información relacionada con la protección de datos de carácter personal,
incluyendo un enlace con la sede electrónica de la Agencia Española de
Protección de Datos.

k) Listado actualizado de los códigos de identificación vigentes de órganos,
centros o unidades administrativas de la Entidad Local y sus entes depen-
dientes.

l) Relación actualizada de oficinas en las que se prestará asistencia para la pre-
sentación electrónica de documentos, con directorio geográfico que permita
al interesado identificar la oficina de asistencia en materia de registros más
próxima a su domicilio.

m) Indicación de la fecha y hora oficial.
2. La sede electrónica tendrá a disposición de la ciudadanía:
a) Punto de Acceso General electrónico Del Ayuntamiento y sus entidades y

organismos vinculados o dependientes.
b) Relación de los medios presenciales, telefónicos y electrónicos que los ciu-

dadanos pueden utilizar en el ejercicio de su derecho a comunicarse con el
Ayuntamiento.

c) Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en
cada caso resulten competentes.

d) Modelos de solicitudes.
e) Resolución, acuerdo o disposición de creación del registro electrónico general.
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f)  Relación actualizada de trámites que pueden iniciarse en el registro electró-
nico general.

g) Relación de días que se consideran inhábiles a efectos de cómputo de pla-
zos en los registro electrónicos.

h) Identificación de incidencias técnicas que determinen ampliación de plazos.
i)  Tablón de anuncios o edictos electrónico (Tablón Edictal) de la Entidad Local

y sus entes dependientes, indicando el carácter sustitutivo o complementa-
rio de la publicación electrónica.

j)  Acceso a la publicación de boletines y diarios oficiales.
k) Servicio de notificaciones electrónicas.
l)  Sistemas de identificación y firma de los interesados.
m) Relación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos públicos

incluidos en la sede electrónica, especificando las características de los cer-
tificados electrónicos y los prestadores que los expiden, así como las medi-
das para su verificación.

n) Relación de códigos seguros de verificación utilizados por la Entidad Local y
sus entes dependientes, permitiendo la comprobación de la autenticidad e
integridad de los documentos así generados o autenticados.

o) Servicio de apoderamiento “apud acta” efectuado por comparecencia elec-
trónica.

p) Registro electrónico de apoderamientos.
q) Registro de funcionarios habilitados para la asistencia a los interesados

en el uso de medios electrónicos y para la expedición de copias autén-
ticas.

r) Portal de transparencia de la Entidad Local y sus entes dependientes o, en
su defecto, información objeto de publicidad activa, de conformidad con la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno, y normativa de desarrollo. s) Perfil de contratante.

t)  Carta de servicios electrónicos, en su caso.
u) Otros contenidos, informaciones o servicios que legal o reglamentariamente

sean exigibles.
v) Otros contenidos, informaciones o servicios que se añadan por el órgano titu-

lar responsable de la sede.
3. No será necesario recoger en las subsedes la información y los servicios a

que se refieren los apartados anteriores cuando ya figuren en la sede de la que
aquéllas derivan.

Artículo 25.- Reglas especiales de responsabilidad.
1. La creación de la sede electrónica conllevará la responsabilidad del titular

respecto de la integridad, veracidad y actualización de la información y los servi-
cios a los que pueda accederse a través de la misma. El titular de la sede electró-
nica que contenga un enlace o vínculo a otra cuya responsabilidad corresponda a
distinto órgano o Administración pública no será responsable de la integridad, vera-
cidad ni actualización de esta última.

La sede establecerá los medios necesarios para que la ciudadanía conozca si
la información o servicio al que accede corresponde a la propia sede o a un punto
de acceso que no tiene el carácter de sede o a un tercero.

2. Los órganos u organismos públicos titulares de las sedes electrónicas, res-
ponderán, en todo caso, por sus contenidos propios y solidariamente por los con-
tenidos comunes.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
C

D
52

C
FY

LP
XY

ZY
YM

6L
7F

F9
XG

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
6 

de
 3

4 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 149 - MIÉRCOLES 27 DE DICIEMBRE DE 2023 Pág. 82

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202303742

TÍTULO IV. IDENTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA

CAPÍTULO I. IDENTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA 
DE LOS INTERESADOS 

Artículo 26.- Reglas generales relativas a la identificación electrónica.
1. Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante esta Entidad

Local empleando cualquier sistema que cuente con un registro previo como usua-
rio que permita garantizar su identidad de forma suficiente en atención al nivel de
seguridad exigido para la actuación de que se trate, en los términos establecidos
por la legislación aplicable y, en particular, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero,
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la admi-
nistración electrónica.

2. A estos efectos, serán admitidos los sistemas de identificación electrónica
aceptados por la Administración General del Estado, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, en las mismas condicio-
nes previstas en el párrafo anterior.

3. El uso de cualquier sistema de identificación electrónica deberá ser gratuito
para la Entidad Local, y cumplir las normas de interoperabilidad nacionales y de la
Unión Europea.

4. El Ayuntamiento podrá expedir y gestionar su propio sistema de claves con-
certadas, mediante Decreto de Alcaldía, en la que se regularán los términos y con-
diciones para su uso, debiendo dar cumplimiento, en función del nivel de seguridad
que garantice, a lo establecido en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1502 de la Comisión, de 8
de septiembre de 2015, sobre la fijación de especificaciones y procedimientos téc-
nicos mínimos para los niveles de seguridad de medios de identificación electróni-
ca con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 3, del Reglamento (UE) nº
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la identificación elec-
trónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mer-
cado interior.

5. El Ayuntamiento deberá dar publicidad en su sede electrónica a los sistemas
de identificación electrónica admitidos.

Artículo 27.- Reglas generales relativas a la firma o sello electrónico.
1. Cuando resulte legalmente exigible, los interesados podrán firmar electróni-

camente empleando cualquier medio de identificación electrónica, así como cual-
quier medio previsto en la legislación de servicios de confianza, siempre que el
mismo permita acreditar electrónicamente la autenticidad de su voluntad y consen-
timiento de forma suficiente en atención al nivel de seguridad exigido para la actua-
ción de que se trate, en los términos establecidos por la legislación aplicable y, en
particular, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

2. El uso de cualquier sistema de confianza deberá ser gratuito para la Entidad
Local, y cumplir las normas de interoperabilidad nacionales y de la Unión Europea.

3. Cuando, en aplicación de las normas contenidas en el Real Decreto
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad
en el ámbito de la Administración Electrónica, la Entidad Local deba exigir al
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interesado el uso de una firma o sello electrónico avanzado, una firma o sello
electrónico avanzado basado en certificado cualificado, o de una firma o sello
electrónico cualificado, no se podrá emplear un sistema de identificación elec-
trónica para esta función.

4. En este caso, de tratarse de una actuación transfronteriza, se admitirá a los
interesados establecidos en los restantes Estados miembro de la Unión Europea el
uso de un sistema de firma o sello electrónico avanzado, de firma o sello electró-
nico avanzado basado en certificado cualificado, o de firma o sello electrónico cua-
lificado, exclusivamente en los formatos definidos en la Decisión de Ejecución (UE)
2015/1506 de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen
las especificaciones relativas a los formatos de las firmas electrónicas avanzadas
y los sellos avanzados que deben reconocer los organismos del sector público de
conformidad con los artículos 27, apartado 5, y 37, apartado 5, del Reglamento
(UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la identifica-
ción electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en
el mercado interior.

Los formatos anteriormente indicados también podrán ser empleados, en todo
caso, por los interesados establecidos en España.

5. La Entidad Local no exigirá, en ningún caso, el uso de un sistema de firma o
sello electrónico con un nivel de garantía superior a la firma o sello electrónico cua-
lificado.

6. Cuando se emplee un sistema de identificación, para firmar, que no permita
acreditar la integridad e inalterabilidad del documento, la Entidad Local deberá
establecer, en su política de identificación y firma electrónica, los mecanismos téc-
nicos que garanticen estos aspectos.

7. El Ayuntamiento dará publicidad en su sede electrónica a los sistemas de
firma electrónica admitidos para cada uno de las actuaciones.

Artículo 28.- Sistemas de identificación y firma electrónica de las personas físicas.
1. Las personas físicas podrán emplear, para identificarse y firmar electrónica-

mente, el sistema de claves concertadas Cl@ve, de la Administración General del
Estado, en sus tres modalidades de uso: cl@ve ocasional (cl@ve PIN), cl@ve per-
manente y cl@ve firma.

2. El uso de estos sistemas de identificación y firma se regirá por lo que dispon-
ga el órgano titular de su expedición y gestión, así como por la política de identifi-
cación y firma electrónica de la Entidad Local.

3. Las personas físicas también podrán emplear sistemas de identificación y de
firma electrónica avanzada basados en certificado electrónico cualificado, o de
firma electrónica cualificada, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) nº
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a
la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones
electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE,
expedidos por prestadores cualificados.

4. El Ayuntamiento admitirá, adicionalmente, los sistemas basados en certifica-
dos electrónicos cualificados expedidos a personas físicas representantes de per-
sonas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, cuando los mismos sean con-
formes con lo establecido en el Anexo II de la Política de firma electrónica y certi-
ficados de la Administración General del Estado, aprobada de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 18 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración
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Electrónica. En este caso, la representación quedará plenamente acreditada, a los
efectos legales oportunos.

5. El Ayuntamiento podrá establecer mecanismos de firma electrónica manus-
crita para su uso, en relaciones presenciales, por las personas físicas.

6. Dichos mecanismos deberán garantizar, en todo caso, la confidencialidad de
los datos de representación de la firma, así como la no reutilización de los mismos
por parte de la Entidad Local o de terceras personas, y la integridad e inalterabili-
dad de los datos firmados.

Artículo 29. Sistemas de identificación y firma electrónica de las personas jurí-
dicas y entidades sin personalidad jurídica.

1. Las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica podrán
emplear sistemas de identificación y de sello electrónico avanzado basados en cer-
tificado electrónico cualificado, o de sello electrónico cualificado, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servi-
cios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por
la que se deroga la Directiva 1999/93/CE, expedidos por prestadores cualificados.

2. La admisión del sello electrónico se sujeta a las siguientes condiciones:
a) El uso del sello electrónico implica que la actuación se atribuirá directamen-

te a la persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica, sin que deba
acreditarse la representación.

b) El sello electrónico no se podrá sujetar a límites, dentro del conjunto de trá-
mites para los que sea admitido.

c) El uso del sello electrónico será alternativo al uso del sistema de firma elec-
trónica de la persona física representante, pudiendo emplearse ambos siste-
mas, de forma indistinta, a elección del interesado.

3. El uso del sello electrónico sólo podrá ser admitido en aquellas actuaciones
donde sea suficiente la garantía de la corrección del origen de los datos y de la
integridad de los datos.

CAPÍTULO II. IDENTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA 
DE LA ENTIDAD LOCAL

Artículo 30.- Sistemas de identificación y firma electrónica automatizada de la
Entidad Local.

1. El Ayuntamiento se podrá identificar y firmar electrónicamente de forma auto-
matizada empleando sistemas de sello electrónico avanzado basados en certifica-
do electrónico cualificado, o de sello electrónico cualificado, de acuerdo con lo pre-
visto en el Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de con-
fianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se
deroga la Directiva 1999/93/CE, expedidos por prestadores cualificados, en aten-
ción al nivel de seguridad exigido para la actuación de que se trate, en los térmi-
nos establecidos por la legislación aplicable y, en particular, el Real Decreto
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en
el ámbito de la Administración Electrónica.

Los certificados cualificados de sello electrónico de esta Entidad Local deberán
ser expedidos preferentemente a los órganos de la misma, para el ejercicio por
éstos de sus competencias legalmente establecidas, sin perjuicio de la posibilidad
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de que la Entidad Local también disponga de un certificado cualificado de sello
electrónico a su nombre.

2. Los certificados cualificados de sello electrónico expedidos a órganos admi-
nistrativos incluirán, en todo caso, los datos de identificación personal de los titula-
res de dichos órganos, con excepción del número del Documento Nacional de
Identidad o equivalente, que no será obligatorio.

3. El Ayuntamiento deberá dar publicidad, en su sede electrónica, a los certifi-
cados cualificados de sello electrónico de que disponga en cada momento.

4. El Ayuntamiento también podrá emplear, para firmar de forma automatizada,
sistemas de código seguro de verificación, expedido preferentemente a los órga-
nos de la Entidad Local, para el ejercicio por éstos de sus competencias legalmen-
te establecidas, sin perjuicio de la posibilidad de que la Entidad Local también dis-
ponga de un sistema de código seguro de verificación a su nombre. El sistema de
código seguro de verificación general de la Entidad Local se podrá emplear para
garantizar la autenticidad de las copias en soporte papel de documentos electróni-
cos.

5. Para ser válido, el código seguro de verificación será creado previamente por
Decreto de Alcaldía o del órgano en quien delegue, debiendo ofrecer las siguien-
tes garantías mínimas:

a) El carácter único y aleatorio de cada código generado para cada documen-
to, así como su vinculación con su emisor.

b) Una seguridad criptográfica equivalente a un sistema de sello electrónico
avanzado basado en certificado cualificado.

c) El acceso al documento autenticado mediante el código, a través de la sede
electrónica –y, en su caso, archivo electrónico que lo contenga– durante todo
el plazo en que dicho documento deba producir efectos legales. Dicho acce-
so será inmediato y gratuito para las personas.
El instrumento de creación del código seguro de verificación deberá ser
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

6. Se entenderá identificada la Entidad Local respecto de la información que se
publique como propia en su portal de internet u otro punto de acceso, siempre que
el mismo tenga la consideración legal de sede electrónica.

La publicación de información fuera de la sede electrónica requerirá la autenti-
cación de la misma por parte de la Entidad Local empleando cualquiera de los sis-
temas de identificación y firma previstos en este Capítulo.

Artículo 31.- Sistemas de identificación y firma electrónica del personal al ser-
vicio de la Entidad Local.

1. Las personas titulares o miembros de los órganos del Ayuntamiento, así
como el personal a su servicio, podrán emplear sistemas de identificación y de
firma electrónica avanzada basados en certificado electrónico cualificado, o de
firma electrónica cualificada, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) nº
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a
la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones
electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE,
expedidos por prestadores cualificados, en atención al nivel de seguridad exigido
para la actuación de que se trate, en los términos establecidos por la legislación
aplicable y, en particular, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regu-
la el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.
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2. Estos certificados deberán ser facilitados por la Entidad Local a las personas
a su servicio, sin perjuicio de la posibilidad de autorizar, en el Documento de polí-
tica de identificación y firma electrónica, el uso voluntario de certificados cualifica-
dos estrictamente personales de los que dispongan dichas personas.

Los certificados podrán incluir informaciones adicionales para la identificación
del órgano, unidad o cargo o puesto de trabajo de la persona, de forma proporcio-
nada y respetando los límites establecidos por la legislación de transparencia y pro-
tección de datos personales.

3. Se podrán facilitar certificados cualificados de firma electrónica con seudóni-
mo en aquellos casos en que resulten aplicables límites a la identificación de las
personas firmantes de documentos, derivados de la legislación vigente. El seudó-
nimo se instrumentará mediante el empleo de número de identificación profesional
o equivalente.

Los órganos judiciales y otros órganos y personas legitimadas podrán solicitar
que se les revele la identidad de los firmantes con certificado cualificado con seu-
dónimo, en los casos previstos en el artículo 11.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

4. El Ayuntamiento podrá expedir y gestionar su propio sistema de claves con-
certadas para sus empleados públicos, mediante Decreto de Alcaldía,, en la que se
regularán los términos y condiciones para su uso, debiendo dar cumplimiento, en
función del nivel de seguridad que garantice, a lo establecido en el Real Decreto
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en
el ámbito de la Administración Electrónica y en el Reglamento de Ejecución (UE)
2015/1502 de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, sobre la fijación de espe-
cificaciones y procedimientos técnicos mínimos para los niveles de seguridad de
medios de identificación electrónica con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8,
apartado 3, del Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento Europeo y del
Consejo, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las
transacciones electrónicas en el mercado interior.

Asimismo, la Entidad Local podrá adherirse a sistemas de identificación y firma
basados en claves concertadas ofrecidos por otras Administraciones públicas,
siempre que su nivel de seguridad resulte suficiente.

5. El Ayuntamiento podrá establecer mecanismos de firma electrónica manus-
crita para su uso, en relaciones presenciales, por las personas a su servicio.

Dichos mecanismos deberán garantizar, en todo caso, la confidencialidad de los
datos de representación de la firma, así la no reutilización de los mismos por parte de
la Entidad Local o de terceros, y la integridad e inalterabilidad de los datos firmados.

Artículo 32.- Normas comunes a los artículos anteriores.
1. Los certificados cualificados de sello y de firma electrónica de que se dote la

Entidad Local serán conformes al Anexo II de la Política de firma electrónica y cer-
tificados de la Administración General del Estado, aprobada de acuerdo con lo
establecido en el artículo 18 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración
Electrónica, y el artículo 24 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el
que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los servicios públicos.

2. El Ayuntamiento fomentará la adopción de sistemas de firma o sello electró-
nico basados en certificados con la gestión centralizada de los dispositivos y datos
de creación de firma o sello.
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3. Con el fin de favorecer la interoperabilidad y posibilitar la verificación auto-
mática de la firma electrónica de los documentos electrónicos autenticados con sis-
temas que no se basan en certificados cualificados, el/la Ayuntamiento/Diputación
podrá superponer su propio sello electrónico avanzado basado en certificado elec-
trónico cualificado en esos documentos, para posteriormente remitirlos o ponerlos
a disposición de otros órganos, organismos públicos, entidades de Derecho
Público o Administraciones públicas.

TÍTULO V. EL TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRÓNICO

Artículo 33.- Objeto.
1. En el Tablón Edictal se insertarán los anuncios y edictos del Ayuntamiento y

sus organismos y entidades vinculadas o dependientes, así como de otras
Administraciones públicas o entidades que, en virtud de norma jurídica o resolución
judicial, deban ser objeto de publicación en el tablón de edictos municipal.

2. El Tablón Edictal estará integrado en la sede electrónica municipal. La publi-
cación a través del mismo tendrá la consideración de oficial y auténtica, sustituyen-
do a todos los efectos a la publicación en el tablón de edictos físico, sin perjuicio
de su permanencia a efectos puramente informativos.

3. Cuando la norma del procedimiento guarde silencio sobre la publicación en
el tablón de edictos, no será necesaria dicha publicación, salvo que por razones de
interés público debidamente motivadas, se justifique la misma.

4. Por Instrucción de la Alcaldía, u órgano en quien delegue, se determinarán
las características de los anuncios a publicar, así como los demás aspectos de
carácter formal en cuanto a las responsabilidades administrativas.

Artículo 34.- Órganos competentes.
La Secretaría tendrá la competencia para ordenar la inserción y remitir los tex-

tos para su publicación en el Tablón Edictal.

Artículo 35.- Funcionamiento del Tablón.
1. El Tablón Edictal será único para la Entidad Local y sus entidades y organis-

mos vinculados o dependientes, tendrá formato digital y se ajustará a las determi-
naciones legales de aplicación.

2. Las reglas de organización y funcionamiento del Tablón Edictal deberán
garantizar en todo momento:

a) La inserción de los anuncios y edictos en términos de disponibilidad, auten-
ticidad e integridad de su contenido.

b) Las condiciones de accesibilidad necesarias para su consulta por las perso-
nas con diversidad funcional y su permanente adaptación a la evolución tec-
nológica.

c) La constancia de evidencias electrónicas que permitan la fehaciencia de la
fecha y hora de publicación y del plazo de la exposición en el tablón.

3. El acceso al Tablón Edictal a través de la sede electrónica será gratuita y no
exigirá identificación de ningún tipo.

El Tablón Edictal se podrá consultar por Internet y también en las Oficinas de
Atención al Ciudadano y en los puntos de acceso electrónico de la Entidad Local y
de sus entidades y organismos vinculados o dependientes.

4. La publicación en el Tablón Edictal deberá respetar los principios de accesi-
bilidad y facilidad de uso, de acuerdo con las normas de aplicación, y utilizará
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estándares de uso generalizado para la ciudadanía, en particular, las condiciones
exigidas para su consulta por las personas con diversidad funcional, conforme a lo
establecido en la normativa sobre condiciones básicas para el acceso de las per-
sonas con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con
la sociedad de la información y medios de comunicación social.

5. El Tablón Edictal dispondrá de los sistemas y mecanismos que garanticen la
autenticidad, la integridad y la disponibilidad de su contenido, en los términos pre-
vistos en el artículo 17.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En especial, a los efectos
del cómputo de los plazos que corresponda, se establecerá el mecanismo que
garantice la constatación de la fecha de publicación de los edictos.

6. El Tablón Edictal estará disponible las 24 horas del día, todos los días del
año. Cuando por razones técnicas se prevea que pueda no estar operativo, se
deberá informar de ello a los usuarios con la máxima antelación posible, indicando
cuáles son los medios alternativos de consulta que estén disponibles.

Artículo 36.- Forma y plazo de remisión.
1. Los edictos se remitirán con la correspondiente resolución del órgano legiti-

mado para ordenar su inserción en el Tablón Edictal.
2. El texto del edicto y la resolución se remitirán, en formato "pdf", por correo

electrónico a la unidad gestora que resulte competente, adjuntando la ficha de soli-
citud de publicación, conforme al modelo que se aprobará en la Instrucción corres-
pondiente.

3. Las solicitudes de publicación de los edictos se tramitarán exclusivamente a
través de las cuentas de correo electrónico designadas a tal efecto por los órganos
competentes.

4. Revisada la ficha de solicitud por las unidades gestoras, si ésta no es correc-
ta, se devolverá al órgano remitente para su subsanación. Si es correcta, se pro-
cederá a la publicación de los textos íntegros tal y como hayan sido enviados por
el órgano remitente.

5. El órgano que efectúe la orden de inserción garantizará la identidad entre el
texto que le remitan los diferentes órganos o centros directivos y el contenido del
texto enviado a las unidades gestoras responsables de su publicación, así como
de la adecuación al procedimiento establecido.

6. La corrección de los errores existentes en los edictos publicados se realiza-
rá a petición de quien hubiera solicitado ésta y por el mismo procedimiento previs-
to para la publicación.

7. Los edictos deberán ser remitidos con una antelación mínima de dos días
hábiles a la fecha prevista para su publicación. Se entenderá que este plazo se
refiere a la recepción de edictos correctamente enviados.

8. Finalizado la exposición pública, el órgano competente para ejercer la fun-
ción de fe pública enviará, a quién hubiera solicitado la publicación, diligencia acre-
ditativa del plazo de exposición en la que figurarán los datos del edicto y las fechas
de exposición del mismo.

Artículo 37.- Cómputo de plazos.
1. Los anuncios o edictos se mantendrán publicados en el Tablón Edictal duran-

te el plazo que se especifique en el acto o expediente concreto, y a efectos de su
cómputo, la fecha de publicación será la que conste en la representación visual de
la firma electrónica del documento.
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2. Para ello, la sincronización de la fecha y hora se realizará mediante un sis-
tema de sellado de tiempo y en todo caso conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Interoperabilidad o norma que resulte de aplicación.

3. En lo no previsto en el presente artículo se aplicarán las normas sobre cóm-
puto de plazos establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 38.- Efectos.
1. La publicación en el Tablón Edictal de los actos administrativos dictados por

esta Entidad Local en el ámbito de sus competencias, surtirá los efectos que se
determinen en la normativa vigente.

2. Transcurridos los plazos de publicación, se entenderá que la notificación ha
sido practicada, dando por cumplido el trámite correspondiente y continuando el
procedimiento.

3. En lo no previsto en el presente artículo se aplicarán las normas sobre noti-
ficaciones y publicaciones establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 39.- Tablón Edictal Único.
Los anuncios de notificación de esta Entidad Local, al igual que el del resto de

las Administraciones públicas, se publican en el Tablón Edictal Único (TEU) del
BOE, al menos cuando los interesados en el procedimiento de que se trate sean
desconocidos, se ignore el lugar o el medio de la notificación, o bien intentada esta,
no se hubiese podido practicar.

Artículo 40.- Protección de datos.
La publicación de edictos en el Tablón Edictal que contengan datos de carácter

personal, se hará con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y sus disposicio-
nes de desarrollo, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno, y en el resto de la normativa que en esta
materia resulte de aplicación.

TÍTULO VI. EL REGISTRO ELECTRÓNICO

Artículo 41.- Creación del Registro Electrónico General.
1. Mediante la presente Ordenanza se crea y regula el funcionamiento del

Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Pedralba de la Pradería. El
acceso al registro electrónico general se realizará a través de su sede electrónica
y será necesario identificarse previamente mediante algunos de los medios acep-
tados por esta Entidad Local y referidos en la presente Ordenanza.

2. El órgano o unidad responsable de la gestión del Registro Electrónico
General es la Secretaría.

3. Los registros electrónicos pertenecientes a entidades y organismos vincula-
dos o dependientes del Ayuntamiento estarán interconectados y serán interopera-
bles con el registro electrónico general de la misma, debiendo cumplir en todo caso
el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

4. Tanto el Registro Electrónico General del Ayuntamiento como los registros
electrónicos de cada una de esas entidades y organismo cumplirán con las garan-
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tías y medidas de seguridad previstas en la legislación en materia de protección de
datos de carácter personal, debiendo cumplir en todo caso el Esquema Nacional
de Seguridad.

Artículo 42.- Funcionamiento del Registro Electrónico General.
1. En el Registro Electrónico General se hará el correspondiente asiento de

todo documento que sea presentado o que se reciba en cualquier órgano adminis-
trativo, organismo público o entidad vinculado o dependiente del Ayuntamiento.
También se podrán anotar en el mismo, la salida de los documentos oficiales diri-
gidos a otros órganos de las Administraciones públicas, de sus organismos o enti-
dades vinculadas o particulares.

El Registro funcionará como un portal que facilitará el acceso a los registros elec-
trónicos de cada organismo e indicará la fecha y hora oficial, que será la misma que
figure en la sede electrónica, así como la relación de los días declarados como inhá-
biles para la Entidad Local y sus organismos públicos vinculados o dependientes.

En este Registro se podrán presentar documentos todos los días del año duran-
te las veinticuatro horas.

En la sede electrónica que da acceso a ese Registro figurará la relación actua-
lizada de trámites que pueden iniciarse mediante el citado Registro Electrónico
General.

2. Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o sali-
da de los documentos, e indicarán la fecha del día en que se produzcan. Concluido
el trámite de registro, los documentos serán cursados sin dilación a sus destinata-
rios y a las unidades administrativas correspondientes desde el registro en que
hubieran sido recibidas.

3. El Registro Electrónico General del Ayuntamiento y los registros electrónicos
de sus entidades y organismos vinculados o dependientes garantizarán la constan-
cia, como mínimo y en cada asiento que se practique, de:

a) Un número o identificador unívoco del asiento,
b) La naturaleza del asiento,
c) La fecha y hora de su presentación,
d) La identificación del interesado,
e) El órgano administrativo remitente, si procede,
f)  La persona u órgano administrativo al que se envía,
g) Y en su caso, referencia al contenido del documento que se registra.

Para ello, se emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia
autenticada del documento electrónico de que se trate, incluyendo:

a) El contenido del escrito, comunicación o solicitud presentada mediante el
asiento en el registro electrónico, siendo admisible a estos efectos la repro-
ducción literal de los datos introducidos en el formulario de presentación.

b) La fecha y hora de presentación que determinará el inicio del cómputo de
plazos que haya de cumplir la Entidad Local.

c) El número o identificador del asiento en el registro electrónico
d) La enumeración y la denominación de los documentos que, en su caso, acom-

pañen y se adjunten al documento presentado, seguida de la huella electróni-
ca de cada uno de ellos que actuará como recibo acreditativo de los mismos
con la finalidad de garantizar la integridad y el no repudio de los mismos.

e) Cuando sea automáticamente determinable y el asiento se realice asociado
a un trámite como iniciación del procedimiento a solicitud del interesado, se
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incluirá en el recibo la información de la unidad administrativa responsable
de su tramitación, del órgano responsable de su resolución, del plazo máxi-
mo establecido normativamente para la resolución y notificación del procedi-
miento y de los efectos que pueda producir el silencio administrativo.

f)  Cuando el asiento se realice asociado a un trámite como iniciación del pro-
cedimiento a solicitud del interesado y sea automáticamente determinable la
falta de parte o toda la documentación necesaria para la iniciación del proce-
dimiento en cuestión, se emitirá junto al recibo mencionado anteriormente un
requerimiento de subsanación y el otorgamiento de 10 días para realizarla.

4. Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de la Entidad Local
podrán presentarse:

a) En el registro electrónico del Ayuntamiento u Organismo al que se dirijan, así
como en los restantes registros electrónicos de cualquier Administración
pública.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el

extranjero.
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.
e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

Los registros electrónicos del Ayuntamiento y sus entidades y organismos
vinculados o dependientes, deberá ser plenamente interoperable, de modo
que se garantice su compatibilidad informática e interconexión, así como la
transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que
se presenten en cualquiera de los registros, de acuerdo a lo recogido en el
Esquema Nacional de Interoperabilidad y demás normativa aplicable.

5. Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el
Ayuntamiento, deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 16.5 y 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normativa aplicable, por
la oficina de asistencia en materia de registros en la que hayan sido presentados
para su incorporación al expediente administrativo electrónico, devolviéndose los
originales al interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma deter-
mine la custodia por la Administración de los documentos presentados o resulte
obligatoria la presentación de objetos o de documentos en un soporte específico
no susceptibles de digitalización.

Mediante esta Ordenanza la Entidad Local establece la obligación de presentar
determinados documentos por medios electrónicos para aquellos trámites, proce-
dimientos y colectivos de personas físicas que así se indique en cada momento en
la sede electrónica y que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedica-
ción profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibili-
dad de los medios electrónicos necesarios.

6. Podrá hacerse efectivo mediante transferencia dirigida a la oficina pública
correspondiente, el pago de cualesquiera cantidades que haya que satisfacer en el
momento de la presentación de documentos al Ayuntamiento, sin perjuicio de la
posibilidad de su abono por otros medios.

7. La sede electrónica del Ayuntamiento publicará y mantendrá actualizada en
todo momento la relación de las oficinas de asistencia en materia de registro así
como el acceso a la relación de personas de la función pública habilitados para la
asistencia en el uso de los medios electrónicos a las personas físicas interesadas

8. No se tendrán por presentados en el registro aquellos documentos e infor-
mación cuyo régimen especial establezca otra forma de presentación.
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9. Se podrán rechazar documentos electrónicos que presenten las siguientes
circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o dispositivo susceptible de afectar a la
integridad de la seguridad del sistema

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cum-
plimenten los campos requeridos como obligatorios en la resolución de apro-
bación de los modelos normalizados, cuando contengan incongruencias,
omisiones u otras causas que impidan su tratamiento o carezcan de alguna
de las características exigidas para su presentación.

En los casos previstos en el apartado anterior, se informará de ello al remiten-
te del documento, con indicación de los motivos del rechazo así como, cuando ello
fuera posible, de los medios de subsanación de tales deficiencias y dirección en la
que pueda presentarse. Cuando el interesado lo solicite se remitirá justificación del
intento de presentación, que incluirá las circunstancias de su rechazo.

Cuando concurriendo las circunstancias que pueden producir rechazo de docu-
mentos electrónicos, no se haya producido el rechazo automático por el registro
electrónico, el órgano administrativo competente requerirá la correspondiente sub-
sanación, advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación
carecerá de validez o eficacia.

Artículo 43.- Cómputo de plazos en los registros.
1. El Ayuntamiento publicará en su sede electrónica de acceso al registro elec-

trónico, el calendario de días inhábiles que será el único calendario que se aplica-
rá a efectos del cómputo de plazos en los registros electrónicos. A sí mismo, se
publicará los días y el horario en el que permanecerán abiertas las oficinas de asis-
tencia en materia de registros garantizando así el derecho de los interesados a ser
asistidos en el uso de los medios electrónicos.

2. El registro electrónico del Ayuntamiento y sus entidades y organismos depen-
dientes o vinculados se regirá a efectos de cómputo de los plazos, por la fecha y
hora oficial de la sede electrónica de acceso, que deberá contar con las medidas
de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar de modo accesible
y visible.

3. A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se
refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente
salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil. Los
documentos se considerarán presentados por el orden de hora efectiva en el
que lo fueron en el día inhábil. Los documentos presentados en el día inhábil se
reputarán anteriores, según el mismo orden, a los que lo fueran el primer día
hábil posterior.

4. El inicio del cómputo de los plazos que haya de cumplir la Entidad Local y
sus organismos dependientes o vinculados vendrá determinado por la fecha y hora
de presentación en el registro electrónico.

5. Cuando una incidencia técnica imprevista o una actuación planificada nece-
saria de mantenimiento técnico haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del
sistema o aplicación que corresponda al registro electrónico, la Entidad Local y sus
organismos dependientes o vinculados podrá determinar una ampliación de los
plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica tanto la incidencia
técnica acontecida o aviso previo de no disponibilidad planificada como la amplia-
ción concreta del plazo no vencido.
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Artículo 44.- Documentos aportados por los interesados al procedimiento admi-
nistrativo.

1. Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y
documentos exigidos, tanto en su inicio como en su tramitación, así como cualquier
otro documento que estimen conveniente. Los interesados se responsabilizarán de
la veracidad de los documentos que presenten.

2. La sede electrónica del Ayuntamiento contendrá, para cada uno de los pro-
cedimientos administrativos, la relación simplificada y actualizada de datos y docu-
mentos que los interesados deberán aportar en el momento de la presentación de
su solicitud en el registro electrónico.

3. El Ayuntamiento no exigirá a los interesados la presentación de:
a) Documentos originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa

reguladora aplicable establezca lo contrario.
b) Documentos que hayan sido elaborados por la propia Entidad Local o por

cualquier otra Administración.
c) Datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable.
d) Datos o documentos que hayan sido aportados anteriormente por el intere-

sado a cualquier Administración en cuyo caso el interesado deberá indicar en
qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados docu-
mentos.

4. El Ayuntamiento recabará los documentos y datos necesarios para la inicia-
ción y tramitación del procedimiento administrativo a través de sus redes corpora-
tivas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sis-
temas electrónicos habilitados por las distintas Administraciones públicas. Se pre-
sumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que conste en el
procedimiento su oposición expresa o la Ley especial aplicable requiera consenti-
miento expreso, debiendo, en ambos casos, ser informados previamente de sus
derechos en materia de protección de datos de carácter personal.

5. Excepcionalmente, si el Ayuntamiento no pudiera recabar los citados docu-
mentos, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación.

6. Excepcionalmente, cuando el Ayuntamiento solicitara al interesado la presen-
tación de un documento original y éste estuviera en formato papel, el interesado
deberá obtener una copia auténtica con carácter previo a su presentación electró-
nica. La copia electrónica resultante reflejará expresamente esta circunstancia. Las
copias auténticas podrán obtenerse mediante los funcionarios habilitados al efecto
en las oficinas de atención ciudadana, que actuarán como oficinas de asistencia en
materia de registros, o mediante procesos de actuación administrativa automatiza-
da aprobados y puestos a disposición por la Entidad Local.

7. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento
lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, el Ayuntamiento podrá
solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado,
para lo que podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

TÍTULO VII. NORMAS ESPECÍFICAS DE LICITACIÓN ELECTRÓNICA

Artículo 45.- Impulso de la licitación electrónica.
1. El procedimiento para la adjudicación de contratos públicos celebrados por

las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza deberá ser,
en todo caso, exclusivamente electrónico, ajustándose no solo a las disposiciones
contenidas en la normativa de procedimiento administrativo común de las
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Administración públicas, sino también a la normativa de contratos del sector públi-
co, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como
protección de datos de carácter personal.

2. En cualquier caso, para hacer efectivos todos los derechos y obligaciones
derivados de la tramitación de los expedientes de licitación electrónica, se deberá
contar con aplicaciones tecnológicas que aseguren en todas las fases del procedi-
miento el cumplimiento de los Esquemas Nacionales de Seguridad e
Interoperabilidad.

3. La tramitación electrónica de los procedimientos de contratación pública
deberá ser íntegra, de principio a fin, asegurando en todo momento la puesta a dis-
posición de los licitadores y demás interesados por medios telemáticos de toda la
documentación e información que se considere oportuna, a través del perfil de con-
tratante, sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad en los casos
exigidos por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, o por las normas auto-
nómicas de desarrollo o en los que así se decida voluntariamente por los órganos
de contratación.

Artículo 46.- El procedimiento electrónico de licitación.
1. Se tramitarán obligatoriamente de forma electrónica los contratos de obras,

concesiones, suministros y servicios.
2. Asimismo, la licitación de dichos contratos, deberá ser publicada por medios

electrónicos en el perfil del contratante para asegurar la máxima concurrencia en
las licitaciones.

3. Los contratos que no tengan la consideración de menores, se tramitarán a
través de una plataforma de licitación electrónica, que permita la tramitación elec-
trónica del procedimiento de contratación.

4. De acuerdo con el apartado segundo del artículo anterior, la plataforma de
licitación electrónica referida en el presente artículo deberá cumplir estrictamente
con las normas del Esquema Nacional de Seguridad y del Esquema Nacional de
Interoperabilidad, permitiendo de forma concreta la presentación encriptada y con-
fidencial de ofertas. Además, dicha plataforma deberá estar integrada con el ges-
tor de expedientes.

Artículo 47.- Publicidad de las licitaciones.
1. Todos los contratos adjudicados por el Ayuntamiento, así como el resto de

las entidades y organismos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza
que de él dependan deberán ser publicados en los respectivos Portales de
Transparencia, haciendo referencia precisa a los extremos contenidos en el
Artículo 8.1, a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno.

2. Asimismo, y con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la
información relativa a su actividad contractual de las entidades y organismos inclui-
dos en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza, los órganos de contratación
difundirán, a través su perfil de contratante toda la información necesaria para ase-
gurar la máxima concurrencia en todas las licitaciones.

3. En todo caso, los procedimientos para la adjudicación de contratos de dichas
entidades y organismos deberán anunciarse en el correspondiente diario oficial,
cuando ello sea exigible conforme a lo establecido en el Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público.
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Artículo 48.- De la simplificación de la licitación electrónica.
1. Con carácter general, para todos los contratos que celebren el Ayuntamiento

y sus entidades y organismos vinculados o dependientes se podrá exigir, a los
efectos de acreditar electrónicamente el cumplimiento de los requisitos previos
para concurrir a la licitación, una declaración responsable actualizada del licitador
que se ajustará al modelo fijado por el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

2. Los mismo pliegos deberán recoger el derecho de los licitadores a acreditar
el cumplimiento de los requisitos previos de acceso a través de la presentación
electrónica del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) para todos
aquéllos contratos que superen los umbrales comunitarios, así como para aquéllos
otros que sea acordado por el órgano de contratación.

3. Toda la documentación administrativa relativa a los contratos públicos licita-
dos por las entidades y organismos incluidos en el ámbito de aplicación de esta
Ordenanza deberá ser puesta a disposición de la ciudadanía a través del corres-
pondiente perfil de contratante o Portal de Transparencia para que pueda ser con-
sultada y descargada en formato reutilizable.

Artículo 49.- Subastas electrónicas locales.
1. Las subastas electrónicas, entendidas como el proceso electrónico repetitivo

que permite la presentación de mejoras en los precios o de nuevos valores relati-
vos a determinados elementos de las ofertas, será el medio preferente para adju-
dicar los contratos cuyos criterios de adjudicación sean total o mayoritariamente
objetivos, basados en baremos numéricos recalculables automáticamente, siem-
pre que las especificaciones del contrato que deba adjudicarse puedan establecer-
se de manera precisa y que las prestaciones que constituyen su objeto no tengan
carácter intelectual.

2. Los órganos de contratación correspondientes deberán justificar motivada-
mente la no elección de la subasta electrónica como medio preferente de adjudica-
ción para los contratos citados en el apartado anterior.

Artículo 50.- Oficina de Contratación.
1. A los efectos de unificar en un mismo departamento la tramitación de los pro-

cedimientos de contratación, las entidades y organismos incluidos en el ámbito de
aplicación de esta Ordenanza podrán crear una Oficina de Contratación que ten-
drá encomendadas las funciones derivadas de la citada materia, sin perjuicio de las
competencias que correspondan a los órganos de contratación.

2. La Oficina de Contratación deberá impulsar la utilización de medios electró-
nicos en todo el procedimiento de contratación, así como elaborar las instrucciones
precisas para que desde las distintas áreas funcionales se tomen las medidas
oportunas de cara a simplificar el mismo.

TÍTULO VIII. NORMAS SOBRE ORGANIZACIÓN

Artículo 51.- Órganos competentes.
1. Corresponde al Pleno la aprobación de la presente Ordenanza y sus modifi-

caciones, así como de todos los instrumentos normativos en materia de adminis-
tración electrónica, con excepción de lo previsto en el artículo siguiente.

2. Corresponden al Alcalde el resto de competencias en materia de administra-
ción electrónica, en particular, el impulso y dirección de los procesos de implanta-
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ción del procedimiento electrónico y, con el apoyo de la Secretaría, la gestión del
cambio necesaria para adaptar la organización y funcionamiento de la Entidad
Local.

Artículo 52.- Habilitación competencial.
1. La presente Ordenanza habilita a la Alcaldía para aprobar cuantas disposi-

ciones de desarrollo sean precisas para su mejor aplicación.
2. De forma concreta, le corresponde a la Alcaldía la aprobación de los docu-

mentos derivados del Real Decreto 3/2010, por el que se regula el Esquema
Nacional de Seguridad, y del Real Decreto 4/2010, por el que se regula el
Esquema Nacional de Interoperabilidad, equivalentes a las Normas Técnicas de
Interoperabilidad (NTI) de la Administración General del Estado, y en particular los
siguientes:

- Documento de política de seguridad de la información (artículo 11 RD 3/2010).
- Documento de política de identificación y firma electrónica (artículo 18 RD

4/2010).
- Documento de política de gestión documental y archivo electrónico (artículo

21 RD 4/2010).
- Documento de protocolos/procedimientos de digitalización.
- Documento de protocolos/procedimientos del ciclo de vida de documentos y

expedientes electrónicos.
- Documento de política de sellado de tiempo.
- Cualquier otro que se estime necesario para la mejor cobertura legal del des-

arrollo del procedimiento electrónico local.
3. Le corresponde asimismo a la Alcaldía la creación de un código seguro de

verificación conforme a lo previsto en la presente Ordenanza, así como, en su
caso, la fijación de los términos y condiciones de uso del sistema de claves con-
certadas para empleados públicos a la que se refiere la presente Ordenanza.

4. Los documentos referidos en los apartados anteriores se aprobarán median-
te Resolución o Decreto de Alcaldía, u órgano en quien delegue.

5. En cuanto al contenido de los documentos recogidos en el presente artículo,
se elaborará por parte de los técnicos municipales, con base a las Normas
Técnicas de Interoperabilidad (NTI) vigentes en cada momento, adaptadas a las
características de la organización de la Entidad Local.

TÍTULO IX. COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS INTERNAS

Artículo 53. El derecho y el deber de comunicación por medios electrónicos.
Los miembros del Ayuntamiento tienen el derecho y el deber de comunicarse

con los órganos del mismo por medios electrónicos. 
Las convocatorias de los Plenos o de otros órganos colegiados, se realizan por

medios electrónicos, poniendo a disposición de los integrantes notificación de convo-
catoria en la sede electrónica de este Ayuntamiento: https://pedralbadelapraderia.sede-
lectronica.es/, la cual podrá ser retirada mediante certificado electrónico personal.

Por esta razón se hace imprescindible que todos los cargos públicos de este
Ayuntamiento dispongan de certificado personal o DNI electrónico, cualquiera de
los dos totalmente operativos.

Artículo 54.- Correo electrónico corporativo.
1. Con carácter general, las solicitudes, convocatorias o comunicaciones oficia-
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les entre los distintos Grupos Políticos y Concejales entre sí, y entre estos y los
órganos del Ayuntamiento o cualquiera de sus servicios o empleados deberán
efectuarse mediante registro electrónico de las sede electrónica del ayuntamiento
https://pedralbadelapraderia.sedelectronica.es/.

2. Solo se utilizará el correo electrónico para comunicaciones no oficiales. Para
lo cual facilitará una cuenta de correo electrónico para establecer, en este sentido,
una vía de comunicación ágil.

En base a los principios de economía en el gasto y administrativa se procurará
la reducción del papel, por lo que la documentación a remitir se realizará en forma-
to digital.

Artículo 55.- Responsabilidades por la utilización de la información.
En todo caso, la utilización de cualquier información municipal a la que se tenga

acceso por cualquier medio, electrónico o no, para finalidades diferentes de las que
motiven su entrega, publicación o puesta a disposición, dará lugar a responsabili-
dades, las cuales se exigirán, conforme a la legislación que resulte de aplicación,
en aras a la salvaguarda del sistema.

Artículo 56.- Comunicaciones de los empleados públicos.
Los empleados públicos del Ayuntamiento están obligados a utilizar los medios

electrónicos de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, tanto en la realización de trámites como en el ámbito de las comuni-
caciones internas o externas que formen parte de un procedimiento administrativo.
En el ámbito de las comunicaciones de funcionamiento se preferirán los medios
electrónicos y aquellos que permitan la mejor constancia de la información, pudien-
do articularse medios similares a los previstos para los miembros de la Corporación
en el presente Título.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Libros electrónicos de actas y resoluciones.
1. Los libros de actas de los acuerdos de los órganos colegiados del

Ayuntamiento de Pedralba de la Pradería, así como los de las resoluciones de la
Presidentes, u órganos unipersonales en que se deleguen, deberán estar en
soporte electrónico.

2. Un libro de actas o de resoluciones en soporte electrónico será una aplica-
ción informática en la que estén contenidas dichas actas y resoluciones, debiendo
quedar garantizadas su veracidad, autenticidad e integridad.

Segunda.- Incorporación y publicidad de nuevos procedimientos y trámites.
1. La incorporación de nuevos procedimientos y trámites administrativos a la

sede electrónica, deberá realizarse según el protocolo que establezca la Alcaldía o
la Junta de Gobierno Local, por delegación.

2. La información y difusión actualizada de los procedimientos y trámites admi-
nistrativos susceptibles de tramitación y comunicación electrónica se producirá a
través de la sede electrónica sin perjuicio de los medios de publicidad complemen-
tarios que resulten preceptivos o que se estimen convenientes.

Quinta.- Esquema Nacional de Seguridad.
El desarrollo del Esquema Nacional de Seguridad así como el de las medidas
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previstas frente a daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la dispo-
nibilidad, integridad o confidencialidad de la información tratada o los servicios
prestados en la sede electrónica, vienen establecidos en el Documento de política
de Seguridad de la información del Ayuntamiento, aprobado por la Alcaldía y 

dictado al amparo del artículo 11 del Real Decreto 3/2010 de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Séptima.- Plazos.
El registro electrónico general y el archivo electrónico estarán operativos antes

del 2 de octubre de 2018.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Oficina de Contratación Administrativa.
Hasta que se apruebe la creación y ponga en funcionamiento la Oficina de

Contratación Administrativa prevista en el artículo 90 de esta Ordenanza serán los
diferentes departamentos municipales los que, a través de sus unidades y funcio-
narios, den cumplimiento a lo dispuesto en el Título VII de la presente Ordenanza,
para lo cual contarán con la oportuna formación en las nuevas herramientas de tra-
bajo.

Segunda.- Adaptación organizativa y funcional.
El Ayuntamiento, así como sus entidades y organismos vinculados dependien-

tes, dispondrán de un periodo transitorio de dos años para adoptar las medidas
tendentes a adaptar su organización y funcionamiento a la tramitación de sus pro-
cedimientos por medios electrónicos, de acuerdo con los principios de economía,
eficacia y eficiencia.

Tercera.- Uso de certificados de firma electrónica de persona jurídica y entidad
sin personalidad jurídica.

Los interesados podrán continuar empleando los certificados de firma electró-
nica de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica, expedidos de acuer-
do con lo establecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica,
hasta el fin de su vigencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Regulación de nuevos procedimientos y trámites.
A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza cualquier regulación

que se efectúe de nuevos procedimientos y trámites administrativos, o modifica-
ción de los existentes, deberá contemplar la posibilidad de su tramitación por
medios electrónicos ajustándose a las condiciones y requisitos previstos en ella.

Segunda.- Entrada en vigor.
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en

el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.» 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Pedralba de la Pradería, 20 de diciembre de 2023.-El Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
C

D
52

C
FY

LP
XY

ZY
YM

6L
7F

F9
XG

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
4 

de
 3

4 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2023-12-26T17:26:07+0100
	Zamora
	Lo acepto




